
Ley N° 13.757. Ley de Ministerios (Parte Pertinente) 

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

  

Artículo 31.- Créase el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), quien 

ejercerá la autoridad de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, como entidad autárquica de derecho público en la órbita del Ministerio de 

Jefatura de Gabinete y Gobierno, con capacidad para actuar de forma pública y/o privada 

dentro del ámbito de la competencia que le asigna la presente ley, cuya organización y 

funcionamiento sobre la base de la descentralización operativa y financiera, será 

reglamentada oportunamente por el Poder Ejecutivo. En especial, le compete: 

1. Planificar, formular, proyectar, fiscalizar, ejecutar la política ambiental, y preservar los 

recursos naturales; ejerciendo el poder de policía, y, fiscalizando todo tipo de efluentes, 

sin perjuicio de las competencias asignadas a otros organismos. 

2. Planificar y coordinar con los organismos competentes, la ejecución de programas de 

educación y política ambiental destinada a mejorar y preservar la calidad ambiental, 

participando en la ejecución de la misma a través de la suscripción de convenios con 

otros organismos públicos y/o privados, municipales, provinciales, nacionales, e 

internacionales. 

3. Intervenir en la conservación, protección y recuperación de reservas, áreas protegidas, 

y bosques, de los recursos naturales y de la fauna silvestre, del uso racional y 

recuperación de suelos, de protección y preservación de la biodiversidad, diseñando e 

implementando políticas a esos fines. 

4. Desarrollar acciones tendientes a diversificar la matriz energética provincial a través de 

las energías generadas por medio de fuentes renovables, alternativas o no fósiles. 

5. Promover la investigación y el uso de fuentes alternativas de energía, y desarrollar 

políticas orientadas a la sustentabilidad y eficiencia energética en el sector publico y 

privado como prevención del cambio climático; y acciones tendientes a la promoción y la 

instalación de unidades de generación energética a partir de fuentes renovables o no 

fósiles tendientes a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

6. Ejecutar las acciones conducentes a la fiscalización de todos los elementos que 

puedan ser causa de contaminación del aire, agua, suelo y, en general, todo lo que 

pudiere afectar el ambiente e intervenir en los procedimientos para la determinación del 

impacto ambiental. 

7. Fiscalizar, en el ámbito de su competencia, a los organismos que tengan a su cargo 

aspectos de la ejecución de la política ambiental que fije el Poder Ejecutivo. 

8. Intervenir en los procedimientos de prevención, determinación, evaluación y 

fiscalización en materia de residuos, sin perjuicio de los lineamientos que establecen las 



Leyes 11.347, 11.720, 13.592, de las obligaciones que en ellas se establecen para los 

Municipios y del Decreto-Ley 9.111/78. 

9. Elaborar y ejecutar programas sobre el ecosistema del Delta Bonaerense y de las 

demás cuencas del territorio de la provincia de Buenos Aires, en coordinación con otros 

organismos competentes en la materia. 

  

Artículo 32.- El Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible estará cargo de un 

Director Ejecutivo, designado por el Poder Ejecutivo, con rango equivalente a Secretario y 

será la autoridad de aplicación de la Ley 11.723 y de las que en adelante se sancionen, 

en su carácter de sucesor institucional de la Ex Secretaría de Política Ambiental, 

exceptuándose el Artículo 20, inciso 13 de la presente Ley. 

 

Artículo 33.- El Poder Ejecutivo reglamentará la organización, el funcionamiento, la 

dotación de personal y el procedimiento del Organismo Provincial para el Desarrollo 

Sostenible. 

 

Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley 10.907 por el siguiente: 

 

“Artículo 15: El Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, será el organismo de 

aplicación de la presente Ley.” 


